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El Expediente N" CU 12789 de fecha 2410412023, que conliene el recurso de apelac¡ón interpuesto por
el adm¡nistrado JOHAN VARGAS ALEGRIA contra la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 022-2023-
GM-MOSS; lnforme Legal N" 53-2023-GAL-MDSS/C de fecha 23 de mayo de 2023 del Gerente de
Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. 194 de la Const¡tuc¡ón Politica del Peú, modifcada
por Leyes de Reforma Const¡tucional N" 27680, N'28607 y N" 30305 y el articulo ll delTftulo Prel¡minar
de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, eslablece que los gob¡emos locales gozan de
autonomia polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La aulonomia que la
Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gobierno, adm¡nistrativos y de adminisfación, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

ANTECEDENTEJ

Que, med¡anle Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N' 022-2023-GM-MDSS de fecha 19 de abril de
2023, se DECLARA la Nulidad de Of¡c¡o de la Resoluc¡ón F¡cta que aprueba la LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO presentada por el administrado JOHAN VARGAS ALEGRiA respecto al
establecimiento denom¡nado "EMOLIENTERIA LONNGE EL CONGRESO", ub¡cado en la Avenida
de la Cultura No. 21 19 del D¡strito de San Sebastián, provinc¡a y departamento del Cusco, por no
haber cumplido con los requisitos establec¡dos en eITUO de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia
de Funcionam¡ento y con los requ¡s¡tos establec¡dos en el TUPA de la Ent¡dad, lo cual se adecua a
la causal de nul¡dad contemplada en el inc¡so 1 "La contravenc¡ón a la Constituc¡ón, a /as leyes o a
las nomas reglamentarias." del artículo 10" del TUO de la Ley N" ?7444, Ley del Proced¡m¡ento
Adm¡n¡strativo General ;

Que, medianle Exped¡enle N' CU 12789 de fecha 2410412023, el admin¡strado JOHAN VARGAS
ALEGRIA interpone recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N'022-2O23.GM-
MOSS;

CONSIDERACIONES GENERALES

Que, conforme lo establece el Al. lV, del Titulo Preliminar del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 27444,
Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS,
en adelante TUO de la Ley N" 27444, los procedim¡entos adm¡n¡strativos se sustentan en princip¡os: como
el de Legal¡dad, debido proced¡miento y de Verdad Mater¡al. En ese sentido las autoridades
adm¡n¡strat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución. la Lev v el Oerecho: otoroando a los
adm¡nislrados la Dosibilidad de que exDonq an sus aroumentos. a ofrecer v oroducir Druebas v a obtener
una decis¡ón motivada v fundada en derecho; debiendo en el procedimiento, verif¡cal plenamente los
hechos que sirven de motivo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas
probalorias autorizadas por Ley;

Que, respecto de los recursos admin¡strativos el numeral 218.1 y 218.2 del artículo 218' del TUO de Ia
Ley N' 27444, eslablece que el tém¡no Dara la ¡ntemos¡ción del recurso de apelac¡ón es de ou¡nce 115)

días Derentor¡os. debiendo resolverse en el olazo de tre¡nta l30l dias. Asim¡smo, El articulo 220 del
recurso de apelación señala: "E/ recurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá cuando la ¡mpugnac¡Ón se sustente
en diferente ¡n retacióo de las Druebas Droduc¡das o cuando se trale de cuesf/ones e o

deb¡endo d¡r¡girse a la m¡sma autoidad que exp¡d¡ó el acto que se impugna para que eleve lo acluado al
s u pe rior je rárq u ¡co. " (Negr¡tia agregado);

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, en el presente caso el administrado JOHAN VARGAS ALEGRIA ¡nterpone recurso de apelación
contra la Resolución de Gerencia Municipal N' 022-2023-GM-MDSS y solicita se declare fundado el
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 073.2023-GM-MOSS

San Sebastián, 1'l de agosto de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:
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recurso de apelac¡ón bajo el argumento de que el presente proced¡m¡ento administrativo se ha
vulnerado varios derechos como el de una debida mot¡vación y vulnerac¡ón al Principio de Legalidad;

Que. med¡ante Resolución de Alcaldía N" 019-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023, en su
numeral 2.'1 del inciso 2 del ARTiCULO PRIMERO, se resuelve facultar al Gerente Mun¡cipal:
"Exped¡r Resoluciones Adm¡nistrativas en últ¡ma ¡nstanc¡a, respecto a /os asuntos de competenc¡a
deldespacho de alcaldía, dando por agotada la v¡a adm¡nistnt¡va, de acuerdo en lo establecido en
el TUO de la Ley de Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, Ley N.o 27444, aprobado con D.S. n.o

004-201g-JUS". Por tanto, la Gerencia Mun¡c¡pal mediante la delegac¡ón de facultades es la Últ¡ma

instanc¡a administrativa, por lo que a fln de no dejar en indefens¡ón y vulnerar el derecho a la doble
instanc¡a se debe RECONDUCIR, el presente recurso impugnatorio de APELAC¡ON por el de
RECONSIDERACION;

Que, realizada la rev¡sión de Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal N" 022-2023-GM-MDSS de fecha 19

de abr¡l de 2023, que es maleria de reconsideración, se adv¡erte que este acto administrativo
fundamenta la transgres¡ón de los requ¡sitos establecidos en el TUPA, y otras normas por parte del
administrado; asimismo se ha dado Ia oportunidad al admin¡strado de poder br¡ndar sus descargos
correspondienles, por lo que se evidenc¡a un debido proceso adm¡nistrat¡vo;

Que, al respecto debemos señalar que el numeral 34.3 del artículo 34' del TUO de la Ley 27444,
señala 'En caso de comprobar fraude o lalsedad en la declarac¡ón, ¡nformaciÓn o en la
documentación presentada por el administrado, la entidad cons¡derará no sat¡stecha la exigencia
respectiva para todos sus efectos, proced¡endo a declarar la nulidad del acto adm¡n¡strat¡vo
sustentado en d¡cha declarac¡ón, informac¡ón o documento; e imponer a gu¡en haya empleado esa
declarac¡ón, ¡nformac¡ón o documento una multa en favor de la ent¡dad de entre c¡nco (5) y d¡ez (10)
lJn¡dades lmposit¡vas Tributar¡as vigentes a la fecha de pago; y, además, s¡ la conducta se adecua
a /os supuesfos previstos en el T¡tulo XIX Del¡tos contra la Fe Pública del Cód¡go Penal, ésta deberá
ser comunícada al M¡nister¡o Público para que ¡nterponga la acc¡ón penal correspondiente."i

Que, el administrado no ha demostrado haber cumplido cabalmente ¡os requ¡sitos establecidos en

el TUPA para la obtenc¡ón de la Licencia de Funcionam¡ento y argumentando el transcurso de los
plazos pretende sorprender a la ent¡dad, lo cual no se debe perm¡t¡r ya que no se puede tolerar la

transgresión de normas que regulan el otorgam¡ento de las l¡cencias;

Que, se ha revisado la resolución recurrida y se evidenc¡a que el adm¡nistrado no ha desvirtuado las
razones del porque no se debe declarar la nulidad de oflcio de la Resoluc¡ón Ficta, ha expresado en
gran parte de sus argumentos cuestiones genéricas que no permiten tener una nueva apreciac¡ón y

mejor apreciación sobre algún vicio u omisión que permita tomar otra decisiÓn a esta entidad,

Que, en ese sentido en adecuac¡ón al recurso de recons¡derac¡ón se tiene que la ¡mpugnación no

se ha sustentado en d¡ferente interpretac¡ón de las pruebas producidas ya que no han desv¡rtuado
que la causal de nulidad de la Resoluc¡ón F¡cta que le otorga la l¡cencia transgrede o vulnera norma
alguna;

Que, mediante lnforme Legal N' 53-2023-GAL-MDSS/C de fecha 23 de mayo de 2023, el Gerente de

Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, señala lo s¡guiente: "lV. CONCLUSIONES. 4.1

Declárese TNFUNDADO el recurso de recons¡derac¡Ón presentado por el adm¡n¡strado JOHAN
VARGAS ALEGRIA, conlra la Gerencia Mun¡c¡pal No 022-2023-GM-MOSS, por los fundamentos
expuestos. 4.2 Conf¡rmar la Gerencia Mun¡cípal N.o 022-2023'GM-MDSS. 4.3 DECLARAR agotada
ta vía administrat¡va, en apl¡cación a lo establec¡do en el adículo 228" del TUO de la Ley N" 27444'

Ley de Procedim¡ento Administrativo General. 4.4 En-tal v¡ñud CUMPLA su despacho con emitir el
acto resolut¡vo correspondiente conforme a normas. 4.5 Se recomienda el in¡c¡o formal y confoÍme
a tey del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo sanc¡onador, o en su detecto su cont¡nuac¡Ón de haberse
in¡c¡ado."

Que, en mér¡to a los argumentos expuestos, a la Ley N' 27972, Ley Oryántca de Municipalidades y a la

Resolución de Gerencia l\¡un¡c¡pal N' 071-2023-G[n-MDSS de fecha 09 de agosto de 2023, med¡ante

la cual se ENCARGA et Despacho de Gerenc¡a Munic¡pal de la Mun¡cipalidad D¡strital de San
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Sebastián, al lng'DARWIN CAYO ACURIO, los d¡as'10 y'11 de agosto de 2023, con todas las
funciones y competencias que conf¡eren los instrumentos de gest¡ón de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDAOO el recurso de reconsiderac¡ón presentado por el
administrado JOHAN VARGAS ALEGRIA contra de la Resoluc¡ón Gerencial N' 022-2023-GM-MDSS
de fecha 19 de abril de 2023, em¡tida por la Gerencia Mun¡cipal, en consecuenc¡a, CONFIRMAR en todos
sus extremos la Resolución Gerencial N' 022-2023-GM-N.4DSS.

ART¡CULO SEGUNDO: OECLARAR agotada la via administrativa, de conformidad a lo dispuesto en el
articulo 228' del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al administrado JOHAN VARGAS
ALEGRIA, en su domicil¡o real y procesal ubicado en la Of¡cina N' 301, Tercer Piso (Ediflcio
CREDINKA), Avenida Sol del Cercado de Cusco, de acuerdo a las formal¡dades y plazos
establecidos en eITUO de laLey N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguridad
Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Not¡flcaciones de la Ent¡dad.

enrícuuo cuARTo: PoNER en conocimiento de la Gerencia de segufidad ciudadana, Fiscalización
y Notificac¡ones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, el contenido de la presente Resoluc¡ón
para los fines que corresponda. As¡mismo, se dispone la custod¡a del presente expediente admin¡strativo
a la Gerenc¡a en mención, devolviendo los actuados en folios 23.

ARTICULO QUINTO. . DISPONER el deslinde de responsabilidades administrativas a que hubiese lugar por
haberse dilatado el tramite administrativo del presente recuso impugnatorio, para dicho efecto se debe
REMITIR los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para que mediante el Secretario Técnico de la
Comisión de Procedim¡entos Administrativos Disciplinarios se realice las anvestigaciones administrativas
correspond¡entes, DISPONIENDO a d¡cha Gerencia proceda a realizar dicha remisión de la cop¡a de los
actuados.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologia y S¡stemas lnformát¡cos, la publicación de
la presente Resolución en el portal lnst¡tucional www.munisansebast¡an.qob.pe de la Municipal¡dad
Distr¡tal de San Sebastián - Cusco.
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